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que se le pueda solicitar o cuando no atienda a los requerimientos que, en 
su caso, se le pudieran hacer para subsanar las deficiencias advertidas en 
el ejercicio de las facultades delegadas.

f) La Dirección General del Catastro podrá avocar para sí las funciones 
delegadas en el presente Convenio, para la resolución de expedientes con-
cretos, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o 
territorial lo hagan conveniente, de conformidad con lo señalado en el artí-
culo 14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

g) El Convenio se extinguirá, previo requerimiento de la Dirección 
General del Catastro, cuando el Ayuntamiento incumpla los compromisos 
asumidos en el mismo. En este supuesto, el Ayuntamiento se abstendrá de 
continuar realizando las funciones de colaboración, remitiendo a la 
mayor urgencia la documentación que tenga en su poder a la Gerencia. 
Dicho proceso será controlado en todo momento por la comisión mixta 
de vigilancia y control en orden a garantizar la continuidad en la presta-
ción del servicio.

h) La Dirección General del Catastro podrá repetir contra el Ayunta-
miento en el caso de que dicha Administración sea declarada responsa ble 
de algún perjuicio ocasionado con motivo de la función ejercida por 
aquél, en virtud de lo pactado en el presente Convenio.

Decimotercera.–Comisión mixta de vigilancia y control.

Se constituirá una comisión mixta de vigilancia y control que, formada 
por tres miembros de cada parte, será presidida por el Gerente o el funcio-
nario en quien delegue y que, con independencia de las funciones concretas 
que le asignen las demás cláusulas de este Convenio, y de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 417/2006, resolverá las cuestiones que se 
planteen en cuanto a su interpretación y cumplimiento.

Especialmente, deberá informar previamente las condiciones de con-
tratación con empresas que pueda realizar el Ayuntamiento de conformi-
dad con lo señalado en el apartado a) de la cláusula undécima. Igual-
mente, informará las distintas ofertas recibidas por aquél, con anterioridad 
a la adjudicación del contrato.

La comisión mixta de vigilancia y control deberá constituirse formal-
mente en un plazo máximo de un mes desde la formalización del presente 
Convenio. Dicha comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias 
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al 
efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las peti-
ciones de los demás miembros. En todo caso, esta comisión se reunirá 
ordinariamente una vez al año, a fin de verificar y comprobar el resultado 
de las obligaciones contraídas estableciendo las directrices e instruccio-
nes que considere oportunas.

Esta comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en 
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en los artículos 64.6 y 67 del Real Decreto 417/2006.

Decimocuarta.–Establecimiento de puntos de información catastral.

El Ayuntamiento se compromete a prestar el servicio de acceso elec-
trónico a la información catastral mediante el establecimiento de uno o 
varios Puntos de Información Catastral en su término municipal, en las 
condiciones establecidas en el artículo 72 del Real Decreto 417/2006 y en 
la Resolución de la Dirección General del Catastro de 29 de marzo de 2005 
(BOE n.º 109, de 7 de mayo).

Los Puntos de Información Catastral permitirán la consulta y certifica-
ción telemática de la información incorporada a la Base de Datos Nacio-
nal del Catastro y serán gestionados por el Ayuntamiento mediante el 
acceso a la Oficina Virtual del Catastro, previo consentimiento del ciuda-
dano que solicite la prestación del servicio.

Decimoquinta.–Entrada en vigor y plazo de vigencia.

El presente Convenio, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 66 del Real Decreto 417/2006, entrará en vigor el día de su firma, 
extendiéndose su vigencia inicial hasta el 31 de diciembre de 2007 y pro-
rrogándose tácitamente por sucesivos períodos anuales, mientras no sea 
denunciado.

Los expedientes que, a la entrada en vigor del presente Convenio, se 
encuentren en tramitación, serán resueltos por la Gerencia.

El Convenio podrá suspenderse, según lo establecido en el artículo 66 
antes mencionado, de mutuo acuerdo y por un plazo no superior a un año 
cuando concurran circunstancias técnicas, presupuestarias o de cual-
quier otra índole que así lo justifiquen.

La denuncia del Convenio, según establece el artículo 67 del Real 
Decreto 417/2006, podrá formularse por cualquiera de las partes, previa 
comunicación a la otra con una antelación mínima de un mes, trascurrido 
el cual se producirá la extinción de la relación convencional. No obstante, 
en el supuesto de que la otra parte manifestara su oposición a la denuncia, 
se abrirá un período de consultas durante veinte días naturales en el que 
la comisión mixta de vigilancia y control procurará el acuerdo entre las 

partes. De no producirse este acuerdo, quedará extinguido el Convenio 
una vez transcurrido el período de consultas, todo ello sin perjuicio de las 
facultades de revocación de la delegación expuestas en la cláusula duodé-
cima de este Convenio.

En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, los expedien-
tes en tramitación serán resueltos por el Ayuntamiento, salvo que la Gerencia 
estime conveniente hacerse cargo de todos los expedientes pendientes con 
independencia del estado de tramitación en que se encuentren.

Cláusula adicional.

Con carácter complementario a las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio, el Ayuntamiento se compromete a entregar a la 
Gerencia, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión tribu-
taria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a su término 
municipal.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anterior mente indicados.–El Director 
General del Catastro, Jesús Salvador Miranda Hita.–El Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Guadarrama, José Ignacio Fernández Rubio. 

 2275 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el 
día 28 de enero y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 28 de enero 
se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 19, 49, 24, 17, 47.
Número clave (reintegro): 6.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día 4 de 
febrero, a las 13,00 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del 
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 28 de enero de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 2276 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se convocan 
pruebas sobre conocimiento de la legislación marítima 
española.

El artículo 7.3 del Real Decreto 2062/1999, de 30 de diciembre, por el 
que se regula el nivel mínimo de formación en profesiones marítimas, 
modificado por el Real Decreto 652/2005, de 7 de junio (B.O.E. n.º 143, 
de 16 de junio de 2005), establece que el reconocimiento de títulos profe-
sionales que proporcione habilitaciones para ejercer de capitán o de pri-
mer oficial de puente exigirá la superación de una prueba sobre conoci-
miento de la legislación marítima española, relativa al ejercicio de 
funciones como capitán o primer oficial de puente.

De otro lado el artículo 8.2 del citado Real Decreto 2062/1999, de 30 de 
diciembre, en la redacción actual dada por el Real Decreto 652/2005, de 7 
de junio, dice que los ciudadanos de la Unión Europea que posean un 
título expedido por un Estado miembro, podrán ejercer el mando de 
buques mercantes de arqueo bruto inferior a 100 GT, que transporten 
carga o menos de 100 pasajeros, que operen exclusivamente entre puer-
tos o puntos situados en zonas en que España ejerce soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción, en tanto que el mando de buques mercantes de 
arqueo superior está reservado a ciudadanos españoles.

Por todo lo anterior y de conformidad con lo establecido en el preci-
tado artículo 7.3, así como la Orden FOM/2285/2004, de 28 de junio 
(B.O.E. n.º 166, de 10 de julio de 2004), por la que se regulan las pruebas 
sobre reconocimiento de la legislación marítima española y el procedi-
miento de expedición de refrendos a los poseedores de titulaciones pro-
fesionales al amparo del Convenio STCW 78/95, esta Dirección General ha 
resuelto convocar pruebas sobre conocimiento de la legislación marítima 
española para el reconocimiento de títulos profesionales que proporciona 


